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Gestión 202,1-2028

ACTA DE APODERAMIENTO PARA EL INICIO DEL PROCESO DE
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISION DE VEHICULOS DE

MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNIC¡PAL DE SAN

CR]STOBAL.

En la Ciudad de San Cristóbal, a los quince (15) días del mes julio del año dos mil
veinticinco (2025), LIC. DIOMSIO DE LA ROSA, alcalde Municipal de San Cristóbal,
por medio del presente documento autorizo a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones Públicas de la institución para que proceda a dar inicio al proceso de

Licitación Pública Nacional para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR,
PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAI que

formalmente instruimos llevar a cabo según la comunicación DN2025-077 4 del
departamento Administrativo de este AMSC, para el proceso de compra, siguiendo los
lineamientos de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP).

Atentamente.
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San Cristóbal, Rep. Dom.
l5 de julio, 2025
DS. No. 0079-2025
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CestióD 2024-2028
coMrrÉ DE coMpRAS y CoNTRATACToNES

Florentino Villa
leyson Moreta
Waldys M. Hernandez

Sub{omision Jurid¡ca:
Rosa Alexandra Méndez S
Sub-Comision Financiera
luana Elbania Lara

Señores:
Sub-Comisión Técnica:

Asu¡to;

Referencia:

17 de julio de 2025

(Coord¡nadora Técn¡co y General)
(Miembrofiécnico)
(Miembro/Técnico)

(Coordinador/Ju¡ídico)

Adquisición de Vebículos de Motor, para uso de
Este Ayuntamlento Munic¡pal de San Cr¡stóbal.

Para dar cumplimiento a lo establec¡do en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes
Serv¡c¡os, Obras y Concesiones, este Comité de Compras Contrataciones, tiene a bien designarlos Perritos
(Comisión Evaluadora) como los responsables de puestas que se presenten para la

AOqUISION DE VEHICULOS DE MOTOR,
CRISTOBAL

IENTO MUNICIPAT DE SAN

AteDtametrte,

a

Dra, l.hr
u

Presiúentr del

L

Aseso a la

B.

, Euclides An Nina
Director de Planili n

Licda.

a

+

Distinguidos 5eñores:

(Coordinador/l inanciera)

Designación de Peniros (Comisión Evaluadora)
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Gestión 2024-2028
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AcrA DE tNtcto DE ExpEotENTE, tpRoglclóru DE LAs EspEctFrcActoNEs rÉcNtcAs, PRocEDtMtENTo DE

s¡tgcclón v oestcNActóN DE pERtros PARA LA ADeutstoN DE vEHtcuLos DE Mo-r oR, PARA u5o DE EsrE

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE SAN CRISTOBAL.

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Cond¡ciones y de las Especiflcac¡ones Técnicas para la ADQUISION OE

VEHICUTOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE SAN CRISTOBAL

TERCERO: Designación de Peritos para evaluar las propuestas que se para Ia ADQUISION DE VEHICUIOS DE

MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAT.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contratac¡ones de B¡enes, Serv¡c¡os, Obras y
Concesiones, establece:

corrcsoondlentes. Los licitoc¡ones oúblicos oodrán ser intern lonoles o noclonoles

+

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, República Dominicana, mediante Reunión

Ordinaria No. Dieciocho (018), celebrada el dieciséis ( l7) det mes dejulio del año dos mil veinticinco (2025)

siendo las diez treinta y cinco de la mañana (10:35 a.m.), ubicado en la Avenida Constitución, esquina Pacire

Borbón, se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, señores: I)ra. Flavia Joselyn

Martínez Medina, Directora Administrativa y representante del L¡c, Dionisio De La Rosa Rodríguez. Alcalde

del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal; Ing. Napoleón Domínguez, Encargado de la Oficina de Acceso

a la Información Pública; Lic. Euclides Ángeles Nina, Director de Planificación; Licda. Dolores Ordalisa
Bello Piña, Directora Financiera y Lic. José Rafael Tamarez Batista, Director Jurídico y Asesor Legal del

Comité.

El pres¡dente del Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, dejó

ab¡erta la sección comunicando a los presentes que la reunión había sido convocada para conocer y decidir lo

sigu¡ente:

PRIMERO: Decldir sobre el Procedim¡ento de Selección para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA

USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

Art. 16.- Los procedimientos de selección a los que se suietarán las contrataciones son:

lLl Licitoción Pública. Es el procedimiento odministrotívo medionte el cuol los entídodes del Estado
reoll¿on uo llomodo públicolabierto, convocondo o los interesodos poro oue formulen proouestos, de
entre los cuoles seleccionorón lo mos conveniente conforme o los plieqos de condiciones
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CONSIDERANDO: Que elAyuntamiento Mun¡cipal de San Cristóbal cuenta con la deb¡da aprop¡ación de fondos

dentro del presupuesto del presente año y ha hecho una reserva de OIEZ MIIIONES CUATROCIENTOS DIEZ

MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RDS10,410,000.001 para la ADQUISION DE VEHICUtOS DE MOTOR,

PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

CONSIDERANDO: Que conforme al t¡po de contratación descrito estamos frente a un procedimiento por

comparación de precios de obras, según la establece la Ley No.340-06, sobre Compras y Contratac¡ones de

Bienes, Serv¡cios, Obras Concesiones y la Resolución PNP-01-2025, que establece los umbrales topes para la

determinac¡ón de la modalidad de selección para Ios procedimientos de contratac¡ón pública,

correspondientes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de B¡enes, Servic¡os, Obras y Concesiones de fecha

diec¡ocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. tl49-06

del seis (06) de diciembre de 2006.

VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicac¡ón de la Ley Núm. 340-06 Sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Serv¡c¡os, Obras y Concesiones con modificac¡ones de la Ley Núm. 449-06.

VISTO: El Pl¡ego de Condiciones EspecÍf¡cas, elaborado por la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ayuntam¡ento Municipal de San Cristóbal, para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE sAN CRISTOBAT.

VISTA: Lá Certificación de Fondos Existencia de Fondos de fecha dieciséis (1.6) de julio del año dos m¡l
ve¡nt¡cinco (2025), para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

ESTE COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DET AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE sAN CRISTOBAL,

dentro de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Aplicación mediante El Decreto 416-
23, determinamos lo siguiente:
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Gestión 2024-2028
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

VISTA: La comunicación contentiva de la sol¡c¡tud y espec¡f¡caciones técnicas, para la ADQUISION DE

VEHICUTOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAT.

RESOTUCTÓN NÚMERO UNO (1):

Nl
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APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Cond¡c¡ones EspecÍficas para la ADqUISION DE

VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE SAN CRISTOBAT.

RESOLUcróN NúMERo rRES r3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-.Comlsión Técnlcai lng. Florent¡no V¡llar
(Coordinador / Técnico y General); L¡c. Jayson Moreta (Miembro / Técnico); Lic. Waldys Manuel Hernández
(Miembro / Técnico), Sub-Comisión Juridica: L¡cdo. Rosa Alexandra Méndez Santana
(Coord¡nador/Jurid¡co); Sub-Comrsión Económica- Licda. Juana Elbania Lara, como los peritos responsables
de la evaluación técnica y económica, de las ofertas que se presenten para Ia ADqUÍSION DE VEHICUTOS DE

MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENÍO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAT.

REsoLUcróN NúMERo cuArRo (4):

ApODERA& como al efecto, APODERA a la Dirección de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento
Municipal de San Cristóbal, a los fines de continuar cq el referido Procedimiento Licitación Pública para la

ADQUISION DE VEHICULOS DE M AYUNTAMIENTO M SAN CRISTOBAL.
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Gestión 2024-2028
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

APROBAR como al defecto APRUEBA, el proced¡miento de selección bajo la modalidad L¡citación Públ¡ca

Nacional para la ADQUISION DE VEHICUIOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

SAN CRISTOBAL.
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DtCTAMEN JURíDtco DEL pLtEGo DE coNDtctoNEs

DEPARTAMENTO.IURID|CA

Ayuntamiento del Mun¡cipio de San Cristóbal

San Cristóba1, Rep. Dom.
1 8 de julio 2025

Quien suscribe, yo José RafaeI T¿marez Batista, dominicano, mayor de edad, soltero,

portador de la cedula de identidad y electoral No.002-0150545-0, en mi calidad de

Consultor Jurídico del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, tiene a bien manifestar

10 siguiente:

VISTA: La Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (t8) del mes de agosto del año dos

mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido el Decreto No. 543-

12, de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTO: El Proyecto de Pliego de condiciones epecíflcas de Bienes y Servicios para
la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones Públicas de la institución para que
proceda a dar inicio a[ proceso de Selección de Licitación Publica Nacional para Ia
ADQUISION DE VEHICI]LOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, mediante el Procedimiento
de Referencia No, ASC-CCC-LPN-2025-0004, durante el periodo comprendido entte
julio-septiembre 2025, conforme a las solicitudes realizadas por el Departamento
Administrativo y la Unidad de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal
de San Cristóbal.

En Ia Ciudad de San Cristóbal, Municipio y ncia de I mismo nombre, República

o dos mil veinticinco (2025).Dominicana. a los dieciocho ( I 8) días del

*_

C tor

\

Lcdo. J Batista

MANIFIESTO: Mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de

Condiciones Específicas de la Selección de Licitación Pública Nacional "la
ADQUISION DE VEHICT]LOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE
AI'IINTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, declarando que los

mismos cumplen con las disposiciones contenidas en la Ley No. 340-06, sobre Compras
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fbcha Dieciocho
(18) del mes de agosto del años dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida
en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006),

así como su Reglamento de Aplicación y demás normativas vigentes.
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sNcc.D.002

16 de jul¡o de 2025

CERTIFICACfóN DE EXISTENCIA DE FO¡{DOS

REQUERIMIENTO : ALCALDIA MI]NICIPAL DE SAN CRISTOBAL

RDFERENCIA : ASC-CCC-LPN-2025-0004

Yo, LICDA. DOLORES ORDALISA BELLO, en mi calidad de Directora Financiera del
AYUNTAMIENTO MUMCIPAL DE SA}{ CRISTOBAL.

CERTIFICO Que esta Dirección Administrativa-Financiera cuenta con [a debida apropiación
de fondos dentro de¡ presupuesto del presente año Dos Mil Veinticinco (2025), y hace la reserva
de la cuota de compromiso para el período JULIO-SEPTIEMBRE, para la contratación que

se especifica a continuación:

PROCESO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISION DE
VEHIGULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
SAN CRISTOBAL.

1 RO$'10,410,000.00

RD10,410,000.00

264101

ADQUISION DE
VEHICULOS DE
MOTOR, PARA
USO DE ESTE
AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE
SAN CRISTOBAL

UNIDAD

DIEZ MILLONES CUATROCIE NTOS DIEZ MIL PESOS CON OO/ 10

8D§10_41q000.0Q
En ese sent¡do y en base al presupuesto aprobado el Procedim¡ento de Selección a utilizar para
esta com es Licitación Públ¡ca Nacional.

SA BELLO
Ir r¡t

y Servic¡os UNSPSC,co del Portalfransacc¡onal o de la Guía Alfabética de fmpulac¡ón del casto de la Diección

0

D.§lllsugóN v coprAs
Orig¡nel I - Expedienrc de Compr¿s
Copial - Agrega. Desl¡no

,¡¡mr¡-á<¿-l rá¡rlú\l'

ASC{CC-LP¡LZ2S(II)4

No. DOCUMENTO

wíw

No. EXPEDIENTE

INVERSION 2 RD$10,410,000.00

Total:

Cantidad
Solicitada

Precio lJnitario
Est¡mado

Monto
Descripc¡ónitem códago1

AYTJNIAMIm{IOMI,J¡üCIPALDESANCRISTÓBAL

PRESUPUESTO:

presente certif¡cación,

Cuenta
p.esupuestaria

Unided de
túedida

ceneral de

/uR 09 2019
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22 de julio de 2Q25

Página 1de 2

No. Solicitud: ASC-CCC-LPN-2025-0004

Objeto de la compra: ADQUISICION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

Detalle

No- EXPEDIENTE

item Descr¡pción
Cuenta

prcsupuestaria2 Cant¡dad
Sol¡c¡tada

Prec¡o Un¡tar¡o
Estimado

2s101905 264\O! 1 R n(7 nno nnn nn Rn(7 onn onn no1

2 25101905 264107 Camioneta 4x4 Unidad RDs3,410,000.00 RDs3,410,000.00

TOTAL: RD$l 0,41 0,000.00

Plan de Entrega Estimado

Ave, Constitución esq. Padre Borbón #5, S
Dominicana.

Ítem Dirección de entrega
Cantidad

uer¡da
1

Responsable de la Unidad mpras y Contrataciones

1 n^ñf^rm6 rl a.tál^ñ^.1- Aiañac w eó^¡i.i^c I lNeD§a

'?Conforme a la lista de articulos del Portal Transaccional o de la Guía Afabética de lmputación d6l Gasto de la Dirección ceneral
de Presupuesto.

DrsI¡lEUc(¡lLY coElAs
0riBinal 1 Expediente de Compras

Cop¡a1 -Agregar Oestino

ASC-.,CCGLPDL2ü5{IXX
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Alunumiab Mmiipl de San Ctiúóhal

SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Rubro: Vehículos.

Planiflcada: sí

Códi9oi Un¡dad de
ited¡da

Monto

U nidad

L

Fecha necesidad

2
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